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Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

ACCIÓN DE TUTELA 

  

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1991, 

remítase el expediente al Tribunal Administrativo de Cundinamarca, para efectos de 

la impugnación presentada el 27 de julio de los corrientes por el accionante, contra 

el fallo proferido por este Despacho el 22 del mismo mes y año, mediante el cual se 

negó el amparo solicitado en la presente acción constitucional. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

LUZ NUBIA GUTIÉRREZ RUEDA 

JUEZ 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Expediente No.  : 11001334204720200013900 

Accionante  : ALBERTO CARDONA CONTRERAS 

Accionado  : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES 

Asunto : CONCEDE IMPUGNACIÓN 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE (47) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO CONSTITUCIONAL No. 51  notifico 
a las partes la providencia anterior, hoy 05-08-2020 a las 8:00 a.m. 
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